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El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad con el objeto de la presente 
sesión, corresponde seguir tratando el se­
gundo informe de la Comisión de Hacien­
da sobre el proyecto de ley que introduce 
modificaciones a la legislación tributa­
ria, el cual se encuentra· en el Boletín N9 
6.316 A. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

Estaba en discusión el artículo 62 y con 
la palabra el Honorable señor Undurra­
ga, a quien quedan cuatro minutos y me­
dio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.-Señor Presi­

dente, en relación con el artículo 629, al­
cancé a expresar anoche,en forma breve, 
que resulta profundamente inj usta esta 
disposición. En realidad, ella encarna una 
injusticia extraordinaria, desde el momen­
to en que se dice que "los recursos que se 
entablen contra las resoluciones de la Di­
rección General de Impuestos Internos en 

las materias a que se refiere el artículo 
44 de esta ley, no suspenderán, en modo 
alguno, el cumplimiento de dichas reso­
luciones" . 

Pero resulta que en el artículo 44 de es­
te proyecto de ley, sin perjuicio de la mul­
ta o de las multas adicionales, en el caso 
de los comerciantes, se establece, como 
sanción, "la clausura temporal de hasta 
treinta días del establecimiento en que se 
hubiera cometido la segunda o posterio­
res infracciones". En consecuencia, {fe 
acuerdo con el artículo 62, resulta que 
aun cuando un comerciante tenga pendien­
te un recurso o reclamación en contra de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, por una resolución que puede ser 
equivocada, por lo que el recurso puede 
ser acogido posteriormente, se le aplica­
rá la disposición del artículo 44, o sea, se 
le obligará a cancelar la multa y se le 
clausurará el establecimiento hasta por 
treinta días. 

Evidentemente, la multa se puede de­
volver. Si el recurso no prospera en con­
tra de la resolución de Impuestos Inter­
nos, queda igual, pero, si prospera, se de­
vuelve la multa. En cambio, la clausura 
es irreparable, y, en consecuencia, cuan­
do se trata de daños irreparables, resul­
ta una monstruosidad establecer una dis­
posición de esta naturaleza. 

Se podría argumentar que hay otras dis­
posiciones sobre el particular en nuestra 
legislación. En realidad, son disposiciones 
de excepción, y yo me atrevería a califi­
carlos como dictadas en forma m'uy ligera. 
La armonía de nuestra legislación, de 
nuestro régimen jurídico, está en contra 
de disposiciones de esta naturaleza, que 
entrañan una injusticia en sí mismas. Es 
decir, el legislador no debe permitir que 
el daño sea irreparable. En este caso con­
creto, la multa se puede reparar, porque 
se devuelve, pero la clausura no tiene re­
medio; es irreparable para el comercian­
te. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Galleguillos Vera me ha pedido una inte-
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lTupción, que le concedo con todo agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra 

el Honorable señor Galleguillos, don Flo­

rencio. 
El señor GALLEGUILLOS VERA. -

Señor Presidente, quiero reafirmar los 

conceptos emitidos por el Honorable cole­

ga señor Undurraga sobre la materia que 

se está debatiendo, porque resulta inicuo 

que en una ley, que debe ser justa como 

toda ley, se establezca el cumplimiento de 

una sanción antes que la resolución quede 

ejecutoriada. Es un principio de derecho 

que ninguna sanción puede ser cumplida, 

sino una vez ejecutoriado el fallo. En con­

secuencia, mientras estén pendientes los 

recursos legales que por este mismo texto 

se establecen respecto de las resoluciones 

del Director General de Impuestos Inter­

nos, aparece como absolutamente injusto e 

incomprensible que se disponga el cumpli­

miento de penas, antes que estas resolu­

ciones sean revisadas por el Tl'ibunal co­

rrespondientes, de acuerdo con los recur­

sos presentados. Por lo tanto, como decía 

mi Honorable colega señor Undurraga, la 

pena de clausura, procedente o no, por­

que no vamos a analizar en particular la 

justicia o injusticia de cada resolución que 

pueda dictarse, sólo debe ser cumplida 

cuando se hayan agotado los recursos le­

gales y quede ejecutoriado el fallo. Obrar 

de otra manera, significaría consagrar un 

princIpIO que es sumamente peligroso: 

que las penas pueden ser cumplidas en 

cualquier etapa de un juicio, aun antes 

que se h.ayan agotado los recursos lega­

les, lo que es contrario a derecho, en for­

ma esencial. 
Además, es necesario observar, en lo 

relativo a las multas, que ellas simplemen­

te se depositan. Por lo tanto, no se puede 

hablar de que la multa está pagada, mien­

tras no está agotado el procedimiento le­

gal. Una vez que esto ocurra, podrá re­

sultar que la multa depositada se haga 

efectiva, pero, mientras tanto, no puede 

decirse que, por el hecho de depositar la 

posible multa, ésta esté pagada, porque 

puede ser devuelta. En cambio, en el caso 

de la dausura, no hay posibilidad de li­

brarse de un mal ya sufrido. 

Por estas consideraciones, apoyo con 

todo entusiasmo las palabras de mi Ho­

norable colega señor Undurraga, por con­

siderar que ellas repl'esentan un recto sen­

tido jurídico. 
Nada más, señol' Presidente. 

El señol' DURAN (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del Honorable señor 

Unc1urraga. 
El señol' HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y de Economía).-Pido la palabra, 

señOl' Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Ministro c1e Ha­

cienda. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Economía).- Señor Presidente, 

este artículo tiene por obj eto hacer ope­

rante la sanción de clausura. Si acaso no 

se tcmaran las medidas en la forma pro­

puesta, los afectados, después de haber si­

do condenados en primera instancia por 

la Dirección General de Impuestos Inter .. 

nos, podrían ir a la Corte de Apelaciones 

y a la Corte Suprema, y, en esta forma, 

alargar el procedimiento, por lo menos, 

uno o dos años. Entonces, saldrá la clau­

sura en un tiempo en que ya no tiene nin­

gún objeto, ni como ej emplo, ni, verdade­

ramente, como sanción. 
Por lo demás, actualmente la disposi­

ción existe y se está aplicando con bastan­

te éxito y sin ninguna reclamación de im­

portancia dentro de Impuestos Internos. 

Por este motivo, a juicio del Ministro 

que habla, es absolutamente conveniente y 

necesaria; de otra manera, la sanción de 

clausura pasa a desaparecer. 

N acla más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que defienda el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­

Pido la palabra, señor Presidente, para 

impugnar el artícu'lo. 

El señor DURAN (Presidente).- Ya 
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se ha ocupado todo el tiempo destinado a 
impugnar el artículo. 

Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Rivera, 
don Galvarino, por cinco minutos, para 
impugnar el artículo. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 62". 
-Practicada la votación en forrrw eco-

nómica, dio el s'/:guiente resultado: 1)Or la 
afi'f'mett'/:va, 26 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señm DURAN (Presidente).- Re­
chazado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 679. 
El señor SILV A.-Señor Presidente, el 

Comité Socialista Popular ha pedido que 
se discuta y se vote este artículo, porque, 
en realidad, queremos saber, precisamente, 
cuáles son las derogaciones que se propo­
nen por medio de esta disposición. N ece­
sitarnos una explicación del señor Dipu­
tado Informante sobre el particular. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, el acuerdo de los Comi­
tés consistía en votar los artículos cuyos 
números se dieron a conocer en la reu­
nión. Este acuerdo de los Comités fue 
aprobado posteriormente por la Sala, por 
lo que, en el caso del artículo 67'\ sólo 
procede votarlo. 

El señor P ALESTRO.-Solicite el asen­
timiento de la Cámara para reabrir el de­
bate, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa no tiene inconveniente en hacerlo, 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honora-­
bIe Cámara para reabrir él debate acer­
ca del artículo N" 67, y dar ci:t~co minu­
tos a un señor Diputado que lo apoye, ci!1-
co minutos, a un señor Diputado que lo 
impugne, y cinco minutos al Honorable 
Diputado Informante. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor P ALESTRO.-Entonces que, 
por lo menos, el señor Diputado Infor­
mante aclare el alcance del artículo. 

El señor DURAN (PresideY1te).- No 
ha habido acuerdo, Honorable Diputado. 

En votación el artículo 679. 
-Practú;ada la votación en forma eco­

nómica, dio el s/:guiente resultado: por lc~ 
af i nnatiua, 33 'votO!); por la negativa, 21 
,/)otos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo 67'!. 

El señor P ALESTRO.-Ahol'a que el ar­
tículo está aprobado, se podría explicar 
el alcance de sus disposiciones. señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo 729. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por cinco minutos,'el Ho­
nmable Diputado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Señor Presidente, por el primer inciso del 
artículo 72", se derogan las disposiciones 
del Decreto N9 3.607, de 2<1 de octubre de 
] 9·12, y el Reglamento N9 4.145, de 24 de 
diciembre de 1942. Por el inciso segundo, 
se derogan los artículos 26" de la Ley N9 
8.918, 569 de la Ley N9 9.629, 15° de la 
Ley N° 11.137, y la letra a) del artículo 
1" de la Ley N° 11.508. 

La derogación que implica el inciso pri­
mero se debe a que el inciso penúltimo del 
artículo 1", despachado por la Honorable 
Cámara, establece un impuesto del cua­
renta por ciento sobre el precio de venta 
de los artículos de tocador, cuando se tra­
te de la pl'imel'a venta, y del cinco por 
ciento, si se trata de específicos, O sea, se 
suprime el régimen de "estampillaje" que 
actualmente afecta a los artículos de to­
cador y específicos. Se mantiene en vigen­
cia las disposiciones relativas a las aguas 
minerales y, en general, a las bebidas 
analcohólicas, que tienen un régimen dis­
tinto, 
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En el inciso segundo se suprimen los dis­

tintos impuestos que gravaban a la benci­
na y que ahora quedaron refundidos en 
un nuevo artículo 5", ya aprobado por la 
Honorable Cámara ... 

El señor SILV A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
brec1\:, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
yo quisiera que el señor Diputado Infor­
mante nos explicara el alcance de la dero­
gación del artículo 1 Q de la Ley NQ 11.508. 
Creo que existe una contradicción con lo 
que yo aprobó la Honorable Cámara res­
peto al impuesto a la bencina, pues en el 
artículo 5" se hace referencia al artículo 
1'! de la Ley N9 11.508, que se refiere al 
camino longitudinal sur. 

Por este motivo, creo que, reglamenta­
riamente, no se puede votar el inciso se­
gundo. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
Señor Presidente, por si hubiera dudas al 
respecto y para dejar constancia en la his­
toria de la ley, creo que bastaría con ci­
tar el inciso segundo de la letra d) del ar­
tículo 5'!, que dice: "Estos impuestos se co­
brarán sin perjuicio de los establecidos en 
leyes especiales en beneficio de obras pú­
blicas de determinadas provincias del 
país". Esta disposición se encuentra en la 
página 18 del segundo informe de la Co­
misión de Hacienda. 

Asimismo, como lo manifestaba el Ho­
norable señor Silva y lo ha solicitado el 
Honorable señor Santandreu, podría facul­
tarse a la Mesa, por asentimiento unáni. 
me de la Honorable Cámara, para redac­
tar el artículo 59, si acaso hubiera alguna 
contradicción ... 

El sepor SILVA ULLOA.-Pero, regla­
mentariamente, no se puede votar. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
La disposición contenida en el inciso se­
gundo de la letra d) es clara. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
yo creo que, para subsanar el error en que 
se ha incurrido de hecho al derogar el ar­
tículo 1 Q de la LeyNQ 11.508, en virtud 
del cual se destinan fondos para la cons­
trucción del camino pavimentado longitu­
dinal sur, sería suficiente con dividir la 
votación. ~ osotros aprobaríamos el inci­
so primero de este artículo y rechazaría­
mos el segundo. En esta forma, podría 
operar el artículo 59 que aprobamos en la 
sesión de anoche. 

Nada más, señor Presidente. 
El seíior DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor SILV A.-Se ha pedido divi­
sión de la votación. 

El seíior SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, seíior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seíior SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, varios parlamentarios nos hemos 
preocupado de la redacción de este artícu­
lo. A fin de subsanar las dificultades ob­
servadas en la redacción del inciso segun­
do, se presentó una indicación por el Ho­
norable señor Aldunate y el Diputado que 
habla respecto del artículo 59. Con el asen­
timiento de la Honorable Cámara, ano­
che se votó y se aprobó esa indicación, de 
suerte que gran parte del problema ya 
está resuelto. Además, creo que con las ob­
servaciones hechas por el Honorable Di­
putado Informante ha quedado aclarada, 
en gran parte, esta cuestión. 

El seíior DURAN (Presidente).- Ce­
rrado el debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, está pendiente la pro-
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posición del Honorable Diputado informan­
te para que se faculte a la Mesa ... 

El señor DURAN (Presidente).- Es 
para reabrir el debate en el artículo 59. 

La Mesa someterá a votación esta pro­
posición. 

El señor Diputado Informante ha soli­
citado que se reabra el· debate en el artícu­
lo 5Q

• 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para reabrir el debate. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 72. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Acordado. 
En votación el inciso segundo del mismo 

artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultndo: por la 
afirmativa, 33 votos,. por la negativa, 29 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso segundo. 
. En wl.tación el artículo 73. 

El ser H' ;::;lLV A ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para eonceder la 
palabra al Honorable señor Sil va Ulloa. 

Acordado 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre-

sidente, creo que el artículo ... 
Un señor DIPUTADO.-Me he opues­

to, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Rue­

go a los señores Diputados manifestar su 
oposición en alta voz. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, el artículo 73 está redactado en 
una forma por demás inconveniente. En 
efecto, dice: "Deróganse todas las dispo­
siciones contrarias a la presente .ley y las 

exenciones totales o parciales, presentes 
o fut'uras . .. ". Creo que "se le pasó la ma­
no", a la Comisión de Hacienda al aprobar 
una disposición de esta naturaleza, por­
que en virtud de esta disposición se están 
derogando futuras leyes. 

El señor OY ARCE.-Son muy previso­
res para legislar ... 

El señor SIL V A.- De manera, señor 
Presidente, que solicito a la Mesa que se 
sirva corregir este evidente error. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Es que así actúan los que no son reelegi­
dos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la ,Sala para someter a vo­
tación el artículo, eliminando las palabras 
"presentes o futuras". 

¿ Habría acuerdo? 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda y Economía).- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y Economía) .-Señor Presidente, 
hay un error de apreciación de parte del 
Honorable señor Silva Ulloa, porque lo que 
dice el artículo es bien elato: se derogan 
todas las disposiciones contrarias a la pre­
sente ley y las exenciones totales o parcia­
les, presentes o futuras, o sea, las que ya 
se han acordado por el Congreso y que re­
girán en el futuro, pero no las que el Con­
greso dicte en el futuro. Este es el alcan­
ce del artículo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para some­
ter a votación el artículo 73, eliminando 
las palabras "presentes o futuras". 

Acordado. 
En votación el artículo 73. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado el artículo 73 
en la forma propuesta. 

Aprobado. 
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En discusión el artículo 74. 
Ofrezco la palabra al señor Diputado 

Informante. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Señor Presidente, por el artículo 7"1 del 
proyecto se crea en la Dirección General 
de Impuestos Internos el Departamento de 
Compraventas y, asimismo, se crea en la 
planta del referido Servicio el cargo de 
Director del Departamento, con renta de 
6" Categoría. 

Actualmente, señor Presidente, como 
consecuencia de la dictación de la ley N" 
11.575, que estableció el impuesto a las 
compraventas, existe en la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos una simple 
sección .que atiende la cobranza y fiscali­
zación de este tributo. En la práctica, se­
ñor Presidente, el impuesto a las compra­
ventas ha pasado a convertirse en la prin­
cipal tributación que tiene que controlar 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. En el presupuesto de la Nación se 
calcula un ingreso de treinta y dos mil 
quinientos millones de pesos por este con­
cepto. Nada más lógico, entonces, señor 
Presidente, que al aprobarse una ley que 
va a aumentar el impuesto a las compra­
ventas, esta Sección pase a constituir un 
Departamento responsable. Por esta ra­
zón se crea el cargo de Director del De­
partamento dé Compraventas, el que debe­
rá ser desempeñado por el actual Jefe de 
la Sección Compraventas, con una rellta 
de 6" Categoría, o sea, cuatrocientos se­
tenta y cuatro mil seiscientos cuarenta pe­
sos anuales. 

Es cuanto puedo informar, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, resulta incomprensible la posición del 
Ejecutivo en este proyecto de ley y en par-

ticular en este artículo, toda vez que no 
ha hedlO otra cosa que hablar sobre la ne­
cesidad de hacer economías, de suprimir 
funcionarios en la Administración Públi­
ca, y oe crear Plantas Suplementarias, que 
van a perjudicar adetel'minados Servi­
cios. Sin embargo, por este artículo, se 
crean nuevos cargos. 

¿ No sería posible, señor Presidente, qne 
de entre los tantos funcionarios que dice 
el señor 1\1 in ist 1'0 o el Ej ecuti vo que están 
de más y cuyos cargos propone suprimir, 
se escogieran los funcionarios necesarios 
para establecel' este Departamento? Se po­
(lía l'eclll'r:r a los empleados de otras sec­
ciones () ele otras reparticiones, Así no na­
bría necesidad oe crear un nuevo Depar­
tamento, con el consiguiente aumento de 
nuestra burocracia. 

Además, en otro artículo que vamos a 
ver posteriormente, se consulta también el 
aumento del personal a contrata, grad0 
100, de la Dirección de Impuestos Inter­
nos, lo que me parece también en hecho 
paradojal. 

Por estas circunstancias, voy a votar ~n 
contra elel artículo en debate. 

El señor MELENDEZ.-En realidad tw 

se crea ningún cargo nuevo, Honorable co­
lega. 

El ~ño]' GUMUCIO.-Pido la palabn~, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría, con la venia del 
Honorable señor Checura. 

El seüoe GUMUCIO.-Quisiera contes­
tar las observaciones del Honorable señor 
Checura, dicienoo solamente que este ar­
tículo no significa un nuevo gasto para 
la Adminisb'ación Pública, 

Actualmente, existe la sección Compra­
ventas, que ahO! a, por este proyecto, pasa 
a denominarse "Departamento le Compra­
ventas". 

Pues bien, la finalioad del artículo e'3 
pe¡'mitir que se designe Director de dicho 
Departamento a un funcionario de la Di· 
rL'ccÍón Gf'neral de Impuestos Internos. De 
otra manp]'a, sin este artículo, se podría 
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designar a una persona extraña al serv;·· 

cio, pues se trata de un cargo de la excl~:­

siva confianza de Su Excelencia el Presi­

dente de la República. 
El artículo no representa un mayor ga~)­

to; se b:ata sólo de que el actual Jefe de 

la Sección Compraventas pase a ser el Di- . 

rector del Departamento. 
El señor MIRANDA (don Hugo) .-P;­

do la palabra, señor Presidente, para im­

pugnar el artículo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo) .-S('­

ñor Presidente, en el segundo informe del 

proyecto Se establece la misma disposici0'1 

que aparecía en el primero, que crea en la 

Dirección General de Impuestos Internos 

el "Departamento de Compraventas", P8-

ro en el primer informe no se contempla­

ba la disposición del inciso .segundo, 0el 

actual artículo 74, la cual, a mi juicio, 

constituye una monstruosidad, pues signi­

fica legislar con nombres y apellidos, ya 

que se crea un cargo para una persona 

cteterminada. 
El ~ñor DURAN (Presidente) .-¿Me 

permite, Honorable Diputado? Su Señoría 

está impugnado el al:tículo, y la Mesa ha­

bía ofrecido la palabra para apoyar el ar­

tículo. 
El señor MIRANDA (don Rugo) .-­

Así lo hice presente al pedir la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DUHAN (Presidente) .--Soli­

cito el asentimiento de la Honorable COL­

mara para conceder dos minutos al Ho­
norable señOl' Miranda, don Hugo. 

N o hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
En conformidad al Reglamento, la vo­

tación de este artículo es secreta. 

Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de V0-

tación secreta. 
El señor CHECURA.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuercl0. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

-Practicada la 1iotación en forma st?,­

creta. dio el 8úJuiente Tesultado: por la 

nfinnati1)a, 6,1 votos; 1)OT la negativa, 16. 

El señor DURAN (Presidente). 

Aprobado el artículo U. 
En discusión el artículo 2Q transitor;.) 

El señOl' VON MUI-ILENBROCK. 

Pido la palabra, señOl' Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON lVfUHLENBROCK. -

Señor Presictente, el artículo 2" transitt:­

rio establece que las disposiciones de los 

artículos 11 y 12 no entl'arán en vigencia 

hasta que lo determine el Presidente de la 

República. 

El artículo 11, aprobado anoche por la 

Honorable Cámara, establece que los co­

merciantc~s y los industriales pagarán los 

impuestos a las ventas dentro de los quin­

ce primeros días de cada mes. El artículo 

12, tambirSn aprobado anoche, establece pa­

ra los agricultor(~s la obligación de pagar 

los impuestos en los meses de enero y ju­

lio (le cada año. 
Por el artículo 2" transitorio, se estable­

ce que, mientras entre en vigencia el ar­

tículo 12. o sea, en tanto no opere el me­

canismo nuevo para la percepción de los 

tributos a que 8e refiere la ley, los con­

tribuyentes deberán declarar, dentro ne 
los diez primeros días de cada mes, a1118 

la Dirección General de Impuestos Int,~t'­

nos, el monto de sus ventas. Por el inc;­

so segundo se establece que los impuestos 

sel'ún enterados en arcas fiscales dentr0 

(le los diez primeros días hábiles del me'S 

subsiguiente. 

Esto es para los comerciantes y par", 

los industriales. 

Por su parte, los agricultores deberún. 

declarar, en los meses de febrero y ag,)';­

to de cada año, todas las operaciones que 

hayan realizado, y proceder a pagar el im­

puesto correspondiente dentro de los pl'i­

meros diez días h"tbiles de los meses de 

abril y octubre. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputaco 
que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi·· 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, después de haber escucha­
do al Honorable Diputado Informante ha 
cer una exposición cerca del alcance del 
artículo 29 transitorio, me parece que rf'­
sultan un poco injustas laf: posibilidad(:'<; 
que se otorgarán a los industriales como 
a los comerciantes y a los agricultores y 
que determinará, por delegación de nU2S­
tra facultad legislativa, el Presidente dp 
la Repúblioa. 

Creo, señor Presidente, que la política 
de sacrificios compartidos que se impone 
a toda la ciudadanía mediar.te las disposi· 
ciones de este proyecto de ley, exige que 
éstas entren a regir al mismo tiempo na­
ra todos sin hacer discriminaciones de nin­
guna natu:talez8,. De ahí que crea con ve­
niente que la Honorable Cámara vote en 
contra el artículo 29 transitorio, al cu'l1 
el parlamentario que habla negará, des(le 
luego, su aprobación. 

He concedido una interrupción al H<J­
norable señor Martones. 

El señor DURAN (Presidente) .-C,.,Yl 
la venia del Honorable señor Puentes, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Pres:­
dente, por las razones dadas por el Hon)­
rabIe señor Puentes y por otras expresa­
das anoche contra este privilegio para 10S 
agricultores, que ya resulta irritante, YOy 
a solicitar la división de la votación de 10s 
incisos, cuarto, quinto y sexto. Compart(\ 
el resto del artículo plenamente, porqul' 
solamente se pondrá en vigencia una VI!?' 
la Dirección General en Impuestos Inte~· 
nos pueda ejercer la fiscalización que las 
modificaciones que el Parlamento apru~Lét 
requieren. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputad0 
que defienda el artículo. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señal" DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Deseo pedir que 
se vote separadamente el inciso último. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
ha solicitado la división de la votación de 
los incisos cuarto, quinto, sexto y sépti­
mo. Se votarán separadamente. 

Cenado el debate. 
En votación los incisos primero, segun­

do y tercero del artículo 29 transitorio. 
Si le parece a la Sala, se darán por apro-

bados. 
Aprobado. 
En votación el inciso cuarto. 
-Practicada la votación en forma er'O-

nómica, d:io el siguiente resultado: por la 
afirmatit'a. 41 votos. 

El señal' DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso cuarto. 

En votación el inciso quinto. 
-Durante la votación: 
El señor SIL V A.-El que tiene que com­

prar al crédito paga inmediatamente el 
impuesto; en cambio, el agricultor, que 
vende sus productos, lo paga seis meses 
después. 

-Hablan varios señores Diputados a la' 
vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-N o saca nada con hablar, Honora­
ble señor Palestra, porque no se le entien­
de. 

El señor P ALESTRO.-A Su Señoría 
tampoco. 

-Pmctülada la 1'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir·amtü·a. 44 votos; por la negativa, 19. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso quinto. 

En votación el inciso sexto. 
-Dumnte la 'votación: 
El señor P ALESTRO. - ¿ Por qué no 

comparten los verdaderos sacrificios los 
colegas del frente? 

-Pmctidada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 44 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso sexto. 

En votación el inciso séptimo. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigU'iente resultado: lJor la 
afiT1nativa, 43 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobado el inciso séptimo. 

Terminada la discusión y votación del 
artículo primero del proyecto. 

El artículo segundo se encuentra regla­
mentariamente aprobado. 

En discusión el artículo tercero del pro­
yecto. 

Para discutir este artículo, los Comités 
acordaron otorgar un tiempo especial de 
diez minutos, tanto al Honorable Diputa­
do Informante, como a un señor Diputado 
que lo impugne y a otro que lo defienda. 

Ofrezco la palabra al señor Diputado 
Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie. 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. _ 
Por el artículo tercero del presente pro­
yecto de ley, se introducen una serie de 
modificaciones a la Ley N9 8.419, sobre 
impuesto a la renta. En los distintos nú­
meros de este artículo se tratan materias 
de sum:¡¡, importancia; trataré de hacer un 
breve resumen de ellas. 

En el número uno del artículo tercero, 
se establece que "las. participaciones que 
se otorgan a empleados y obreros: supe­
riores a las contempladas por la ley serán 
aceptadas como gastos, siempre que ellas 
sean repartidas a cada empleado y obre­
ro en proporción a los sueldos y salarios 
pagados durante el ejercicio". 

El objetivo de este número del artículo 
tercero es estimular el otorgamiento de la 
participación que conceden los patrones 
a los empleados y obreros. Actualmente, 
ningún patrón se atreve a pagar mayores 

======= 
participaciones a sus servidores, por cuan­
to tiene que pagar los respectivos impues­
tos a la renta. El artículo que estamos 
discutiendo entra a considerar estas par­
ticipaciones como gastos y, por consiguien­
te, se rebajarán en la declaración de la 
renta. 

El inciso segundo, señor Presidente, 
previene los abusos que puedan cometer­
se por los patrones al hacer uso de esta 
franquicia. 

Por el número dos, se agrega un inciso 
nuevo, propuesto por el Honorable señor 
Martones, que tiende a favorecer la ca­
pitalización de las empresas. N o se gra­
varán las utilidades que no se retiren, pro­
venientes de utilidades en las declaracio­
nes de tercera y cuarta categorías. ·Si no 
se retiran estas utilidades en el plazo de 
cinco años, ellas quedan definitivamente' 
exentas del pago del impuesto a la renta. 

Por el número tres, señor Presidente, 
se permiten rebajar de la declaración de 
la renta, los impuestos a las compraven­
tas del tres y del cinco por ciento. 

Llamo la atención a que no se rebaja 
el impuesto del diez por ciento sobre las 
compraventas, o sea, sobre los artículos 
suntuarios. El objetivo de este número, es 
interesar al contribuyente a fiscalizar di­
rectamente el cumplimiento del impuesto 
a las compraventas. Algunos Honorables 
colegas, han manifestado que el número 
tres es peligroso, por cuanto en el movi­
miento comercial, los comerciantes o in­
dustriales pueden hacer valer este dere­
cho y quedar virtualmente exentos del pa­
go del impuesto a la renta. Pero la reali­
dad, es que la importancia del impuesto a 
las compraventas es considerable; su in­
greso puede llegar a ser muy alto. Por eso, 
la mayoría de la Comisión de Hacienda 
consideró preferible aprobar el número 
tres corriendo este riesgo, ya que el mp­
yo!' rendimiento del impuesto a las com­
praventas va a financiar gran parte del 
Presupuesto Nacional. 

El número cuatro, señor Presidente, se 
refiere al impuesto adicional que deben 
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pagar las sociedades en que el capital pa­
gado pertenezca en más de un setenta y 
cinco por ciento a personas residentes en 
el extranjero. La novedad del número cua­
tro está en la frase final, que hace exigi­
ble el pago del impuesto en el momento 
en que las utilidades sean retiradas de la 
sociedad y remitidas al extranjero. 

El número cinco de este artículo, Hono­
rable Cámara, es particularmente impor­
tante e introduce una innovación funda­
mental en nuestro sistema tributario. Di, 
ce: "Se presume que toda persona mayor 
de veinticinco años disfruta de una ren­
ta, a lo menos, proporcionada al rango e 
importancia de sus gastos de subsistencia 
y de las personas que viven a sus expen­
sas, considerándose al efecto los gastos en 
general, los de automóviles y embarcacio­
nes, de servidumbre, recepciones y paseos, 
y de cualquiera otra manifestación del ni­
vel de vida del contribuyente". 

Señor Presidente, hoy día la mayor par­
te de los contribuyentes no declaran sus 
verdaderas rentas, pues eluden esa obliga­
ción o falsean sus cleclm'aciones ele impues­
to global complementario, etc., sin que sea 
posible a la Dirección General de Impues­
tos Internos entrar a calificar la forma 
en que viven y el medio en que actúan. Las 
disposiciones del número G" facultan a di­
cha Dirección para examinar el modo de 
vida de un contribuyente y ver si ese ciu­
dadano tiene propiedades, automóviles, 
etc., a fin de obligarlo a declarar su ver­
dadera renta. Si no la hiciere, la Dirección 
General de Impuestos Internos podrá esti­
mar la renta de Ta persona que no ha cum­
plido con su obligación. Esta es una inno­
vación fundamental en la materia y da­
rá, seguramente, motivo a un interesan­
te debate en esta Sala. 

En el número 6'! se establece que el se­
creto de las declaraciones de impuesto a 
la renta no tendl'á el caracter de confi­
dencial cuando los parlamentarios solici­
ten informaciones acerca de ellas en cum­
plimiento de las atribuciones que, en el 
desempeño de su función fiscalizadora, co­
rresponde al Parlamento de Chile. 

Me permito también llamar la atención 
de la .Mesa a que en el número 6" ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿Me permite una interrupción, Ho­
ncrable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Coa todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
])1'ock, tiene la palabra el Honorable señor 
PtH'ntes Garda. 

El señm' PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, deseo consultar 
al señor Diputado Informante acerca de si 
esta atribución podrán los parlamentarios 
ejercerla individualmente, o si deberán ha­
cerlo por intermedio de la Honorable Cá 
mara. 

El señor VON MUHLENBROCK. 
Entiendo, Honorable colega, que, de acuer­
do con el espíritu que animó a la Comi­
sión de Hacienda en esta materia, los par­
lamentarios deberán perlü' las informacio­
nes del caso a la Honorable Cámara, que 
podrá aprobar o rechazar tal solicitud. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(10).- Asi me parece,. Honorable colega, 
porque la labor fiscalizadora se ejerce por 
intermedio de la Honorable Cámara. De 
manera qne un parlamentario no podrá ir 
a las oficinas de la Dirección General de ; 
Impuestos Internos a pedir los datos que 
necesite. 

Se1101' Presidente, para el caso que sea 
aprobada esta disposición, quiero dejar 
expresa constancia del pensamiento que 
acaba de man ifestar el señor Diputado In­
formante, esto es, que la labor fiscalizado­
ra que se establece en este número podrá 
ser e.iercida ])01' los parlamentarios, pero 
por intermedio de la Honorable Cámara. 

Considero que no ha sido el espíritu de 
la Comisión de Hacienda permitir que un 
parlamentario pueda presentarse a la Ofi­
cina de Impuestos Internos a pedir decla­
ración del impuesto a la renta hecha por 
cualquier persona. 

El señor VON MUHLENBROCK.-En 
realidad, como dice Su Señoría, ha sido 
ése el espíritu de la Comisión. 
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Debo advertir a la Mesa que existe un 
error en la redacción del número seis, por­
que dice "al cumplimiento ni de la labor 
fiscalizadora de la Cámara de Diputados", 
debiendo decir: "al cumplimiento de la la­
bor fiscalizadora de la Cámara de Dipu­
tados ni a la inspección de las declaracio­
nes". Señor Presidente, se trata de un 
error, que altera totalmente la redacción 
de este número. 

El número siete mejora, simplemente, 
el procedimiento actualmente establecido 
en esta materia al contemplar el trámite 
de la consulta a la Corte cuando la resolu­
ción de la Dirección de Impuestos Inter­
nos no fuere apelada ni por el contribu­
yente ni por el denunciante. 

Por el número ocho se pena el clandes­
tinaj e, o sea, la realización de operaciones 
de compraventa sin haber cumplido con el 
requisito de inscribirse en el registro de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. 

A través del número nueve se aumentan 
las sanciones que antes se establecían, im­
poniéndose una multa hasta de cincuenta 
mil pesos por la presentación de balances 
incompletos, hasta de cien mil pesos por 
la omisión de balances y hasta de quinien­
tos mil pesos por la presentación de balan­
ces adulterados. Actualmente, hay una so­
la multa para las tres circunstancias ano­
tadas. 

Mediante el número diez se pena con 
cincuenta mil pesos al contribuyente que 
se negare a exhibir los libros de contabi­
lidad. Por el número once se pena la rein­
cidencia con cien mil pesos. Actualmente, 
se castiga solamente la primera negativa 
de exhibir los libros de contabilidad. 

Por los números trece y catorce se san­
ciona el delito de quienes, debiendo retener 
los impuestos de segunda categoría por 
acciones, bonos, etc., y de quinta catego­
ría por sueldos y salarios, no los enteren 
en arcas fiscales dentro de los plazos le­
gales. 

El número quince, por último, de este 

artículo substituye en el artículo 114 de 
la Ley N9 8.419 la cantidad "mil pesos" 
por "cinco mil pesos" .. Se refiere también 
a la cuantía de la sanción. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BART.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, quería impugnar el número tres del 
artículo, porque él agrega un nuevo mo­
tivo de deducción para el cálculo del im­
puesto global complementario. Ahora se 
van a poder deducir los impuestos del 
3% y del 5/rJ a las compraventas pagados 
por el contribuyente. 

"Para obtener este beneficio -dice-­
se deberán acompañar a la declaración de 
renta respectiva los comprobantes de pa­
go a que se refiere el artículo 21 de la 
ley de impuesto a las compraventas". 

Esto significa, señor Presidente, que el 
impuesto global complementario va a de­
jar de tener rendimiento en Chile; se 
perderá así totalmente el sistema tributa­
~io nuestro que trata de repartir equitati­
vamente los impuestos directos e indirec­
tos. 

Sabemos que el impuesto global com­
plementario lo pagan las rentas que ex­
cedan de un sueldo vital anual y que hay, 
además, numerosas deducciones por car­
gas mamiliares, por intereses de deudas, 
etc. De tal manera, que éste es el impues­
to personal por excelencia que grava el 
conjunto de las rentas del contribuyente, 
permitiéndole deducir aquellas sumas que 
no ha podido disminuir de su cuenta par­
ticular. 

Ahora, quiere decir, de acuerdo con es­
ta disposición, que estas personas que' ti e-
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nen una renta de cierta cuantía, no van a 
cumplir con esta obligación y que habrá 
un activo comercio. Estos comprobantes 
del impuesto a la compraventa van a pa­
sar a ser bienes cotizables, porque todas 
aquellas personas que no deben tributar, 
en la categoría del impuesto global com­
plementario, coleccionarán estos compro­
bantes para venderlos a los interesados. 
De esta manera, los suj etos al impuesto 
global complementario podrán eludir to­
talmente el pago de esta obligación fis­
cal. Mientras, por un lado" no se han au­
mentado los impuestos a las compraventas, 
ni se ha querido mejorar su fiscalización, 
por otro, se dispone que la obligación tri­
butaria directa de una gran cantidad de 
personas deje de cumplirse. 

Me parece que, como medio de estimular 
la fiscalización del impuesto y de hacer co­
laborar al público en esta tarea, esta dis­
posición es demasiado peligrosa y llega 
más lejos de lo que es permitible. 

Solicito, finalmente, la división de la vo­
tación respecto de este número tres. 

El señor SIL V A.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
ha pedido la división de la votación. 

El señor ALDUNATE.-Adhiero a la 
petición del Honorable señor Enríquez 
aún más, la amplío en el sentido de que se 
dividan la votación en todos los números 
de este artículo. 

El señor DURAN (Presidente) .-:-Se 
votará este artículo separadamente por 
números. 

Con la venia del Honorable señor Enrí­
quez, tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SIL V A ULLOA.-Senor Pre­
sidente, en realidad iba a solicitar tam­
bién que se dividiera la votación por nú­
meros. Además, en el N9 9, que se refie­
re a las personas naturales o jurídicas que 
presenten balances incompletos o adulte­
rados, pido que se vote separadamente su 
inciso 29, que establece sanciones para 
los Contadores. 

Asimismo, en el inciso 39 del N9 9, so­
licito que se vote separadamente la fra­
se final que dice: "En igual pena incu­
rrirá el Contador que dolosamente firma­
re un balance adulterado, sin perjuicio de 
procederse, por quien corresponda, a la 
cancelación de su inscripción en el Regis­
tro Nacional de Contadores". 

El señor DURAN (Presidente) .-Está 
pedida la división de la votación. 

El señor SILVA ULLOA.-¿En ese nú­
mero? 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
ese número y en el inciso 29 del N9 9. 

Puede continuar el Honorable señor En­
ríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Mar­
tínez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Enríquez, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, deseo referirme al N9 9, en lo 
que dice relación con los Contadores. 

Comprendo que el Honorable Diputado 
informante ni siquiera se haya referido 
a este punto, porque, en realidad, encierra 
una tremenda injusticia, ya que cabría en 
la misma sanción el contribuyente que se 
beneficia eludiendo el pago de los impues­
tos y el Contador que, en muchas circuns­
tancias, y especialmente cuando se trata 
de profesioJ;iales que atienden a varios 
contribuyentes, no puede ser plenamente 
responsable del dolo o falsedades conteni­
das en los balances. 

Hemos acogido una petición formulada 
por el Registro Nacional de Contadores, 
por la Sociedad Nacional de, Contadores y 
por la Federación de Estudiantes de Co­
mercio de Chile, en la que exponen, con 
mucha claridad, la injusticia que esta dis­
posición envuelve. 

Por otra parte, como saben los Hono­
rables Diputados, la Honorable Cámara 
despachó en la legislatura pasada, el pro­
yecto que crea el Colegio de Contadores, 
que pende de la consideración del Honora-
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ble Senado. En este proyecto se han esta­
blecido sanciones y también se respaldan 
debidamente las funciones de estos profe­
sionales. 

En consecuencia, votaremos en contra 
de esta disposición por la enorme injusti­
cia que significaría llevar a la cárcel a 
un Contador que, incuestionablemente, no 
ha recibido beneficio alguno, ni ha come­
tido las infracciones del contribuyente. 

Por estas circunstancias, hemos pedido 
la división de la votación., 

N o es que los Contadores deseen que 
continúe la evasión de los impuestos; por 
el contrario, han expresado sus propósi­
tos de que exista un Colegio de Contado­
res, que constituirá garantía suficiente de 
que estos propósitos en estudio actúe de 
acuerdo con la ética profesional. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.-Siempre en re­
lación con el N9 3 del artículo 39, señor 
Presidente, quiero expresar que los im­
puestos directos e indirectos no son sino 
distintas maneras de gravar una misma 
renta. 

Los impuestos directos se aplican so­
bre lo que el contribuyente tiene o gana 
por estimación inmediata. Con los impues­
tos indirectos se sigue el camino de apre­
ciar la capacidad contributiva a través de 
los negocios del contribuyente, de sus gas­
tos y consumos. Es inadmisible que, para 
el cálculo de los impuestos directos, se le 
permita deducir, lo pagado en impuestos 
indirectos, porque, entonces, se burlará 
totalmente la finalidad fiscal de poder 
gravar a ca~a una según su capacidad eco­
nómica real. Y, todavía, es más incom­
prensible aún que se proceda en la forma 
señalada en esta disposición, porque estas 
boletas que debe entregar el comerciante 
por las compraventas efectuadas, no tie­
nen nombre, así que pasan a ser verdade­
ros vales o comprobantes al portador. De 
tal suerte, que cualquier contribuyente de 

impuesto global complementario podrá de­
ducir no sólo lo que haya pagado por sus 
propios consumos, sino que también por 
aquellos que figuren en los comproban~ 
tes que haya podido obten,er de terceros, 
con lo cual el impuesto global complemen­
tario, vuelvo a repetir, señor Presidente, 
dejará de tener rendimiento y aquí vamos 
a premiar el fraude de una serie de con­
tribuyentes para eludir su obligación fis­
cal. 

El señor HUERTA.-¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Enríquez, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Los temores indi­
cados por Su Señoría no se justifican, 
frente a la disposición del número quinto 
de este artículo que establece una presun­
ción de renta relativa a los gastos del con­
tribuyente. Creo que si el contribuyente 
llega a comprar estos vales hará un mal 
negocio frente a, esta presunción estable­
cida en el número 59. 

Respecto a este precepto quisiera dejar 
aclarado que la valorización definitiva de 
los gastos y desembolsos del contribuyen­
te, debe ser sin perjuicio de la declaración 
establecida por la ley de la Renta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Enríquez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Me voy a referir al N9 8 del artícu­
lo 39, que dice: "las personas que ejer­
zan cualquiera actividad en forma clan­
destina sujeta a las disposiciones de la 
presente ley, no habiendo dado cuenta a 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos ... " etc. 

Considero, señor Presidente, que el es-



370 CAMARA DE DIPUTADOS 

píritu de esta disposición es el de hacerla 
aplicable a las personas que habitualmen­
te ej ercen en forma clandestina estas ac­
tividades, porque el impuesto a las com­
praventas no .se refiere a las personas, 
sino que, exclusivamente, a operaciones 
globales realizadas, y el artículo tercero ... 

El señor ALDUNATE.-¿Me permite 
Honorable colega? Este artículo se refie­
re a la Ley de Impuesto a la Renta. N o 
hay necesidad alguna de dejar estableci­
da esta disposición. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Si no se refiere al impuesto a las 
compraventas, no hay necesidad de de­
jar establecido que se refiere a personas 
que habitualmente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El honorable señor Puentes no puede 
conceder interrupciones. 

El seoor PUENTES ( don Juan Eduar­
do) .-Si acaso esta disposición se refie­
re al impuesto a las compraventas, no hay 
necesidad de dejar establecido que se apli­
ca a las personas que habitualmente ejer­
zan estas actividades clandestinas, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Honorable señor 
Enríquez. 

Ofrezco al palabra, por 10 minutos, a 
un Honorable Diputado que defienda el 
artículo. 

El señor CORREA LARRAIN .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, estamos tratando un ar­
tículo de tanta importancia ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, aparentemente las 
argumentaciones de mis Honorables cole­
gas en contra de las disposiciones del NQ 
3 de este artículo, que agregan una nueva 
letra al artículo 50 de la Ley de Impuesto 

==================== 
a la Renta, parecen ser verdaderas. Pero; 
si consider"mos que el actual rendimiento 
del impuesto a las compraventas alcan­
za a trein ta y cinco mil millones de pesos, 
y si tenemos presente que, de acuerdo con 
18s informaciones técnicas, existe una eva­
sión de este tributo de alrededor de un 
cincuenta por ciento, debemos estimar que, 

{'>i el Fisco fiscaliza el cumplimiento del 
impuesto, su rendimiento sería del orden 
de los setenta mil millones. 

DebC:ITlos agregar, señor Presidente, que 
la correcta aplicación de este impuesto a 
las compraventas traerá como consecuen­
cia no solo un mayor rendimiento de él, 
sino también ele los impuestos tie las di­
ferentes categorías. 

Señor Presidente, hemos oído decir a 
técnicos de Impuestos Internos, que el 
impuesto a las compraventas duplicará, 
este año, el rendimiento del de tercera ca­
tegoría; es decir, en vez de ocho mil seis­
cientos millones, suma que se había cal­
culado, podría llegar a diecisiete mil mi-
110nes. Y esto por un hecho evidente. El 
comerciante que está fiscalizando en for­
ma seria por el impuesto a las compra­
ventas, no puede eludir la declaración de 
su real volumen de ventas; por ello au­
menta efectivamente el rendimiento del 
impuesto de tercera categoría. Además, 
si agregamos esta nueva fiscalización, de 
hecho ejercida por el público, en el senti­
do de exigir boletas y de conservarlas, lo 
que hará que el comerciante sienta sobre 
sí la amenaza de que la evasión del im­
puesto podrá ser conocida por Impuestos 
Internos, es evidente que se conseguirá du­
plicar o triplicar el rendimiento del im-
puesto de tercera categoría. ' 

Por otro lado, señor Presidente, el Ho­
norable señor Enríquez nos ha manifes­
tado que todo este si "tema de tributadón 
vendría a disminuir, en forma apreciable, 
el impuesto global complementario que co­
rresponde pagar el contribuyente. 

En realidad, señor Presidente, frente a 
las cifras que he dado respecto al rendi-
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miento del impuesto a la compraventa, que 
asciende a treinta y cinco mi1 millones de 
pesos y con una buena fiscalización podría 
llegar fácilmente a cincuenta mil millo­
nes, a lo que se suma el producido del im­
puesto de tercéra categoría, que podría 
aun duplicarse fácilmente, el impuesto glo­
bal complementario aparece insignifican­
te, porque efectivamente rinde sólo cua­
tro mil quinientos millones de pesos. 

Por otra parte, señor Presidente, creo 
que existe también cierta exageración 
en cuanto a las ventajas que puede ob­
tener el contribuyente, adquiriendo bole­
tas para rebajar su valor del impuesto glo­
bal complementario. 

En realidad el monto de estas boletas 
no van a rebajar un impuesto, sino que só­
lo reducirán su renta imponible. 

Supongamos, por ejemplo, que un con­
tribuyente adquiere especies por dos mi­
llones de pesos al año. Va a pagar, por 
concepto de impuesto a las compraventas, 
la suma de ochenta mil pesos. Esto quiere 
decir que va a rebajar su renta imponi­
ble en ochenta mil pesos, vale decir, en 
poco más de lo que se deduce por una car­
ga familiar, que el próximo año equival­
drá a cincuenta y dos mil pesos. 

En consecuencia, no existe un peligro 
tan grave como el señalado por"mi Hono­
rable colega. En cambio, este sistema ofre­
ce la ventaja de que, con la fiscalización 
del impuesto a las compraventas, se va a 
obligar al comerciante a declarar con exac­
titud, o se evitará más bien dicho, que 
oculte su volumen de ventas y también 
-lo que es más importante- el de sus 
compras. 

En esta forma, si por un lado existe la 
posibilidad de que disminuya, en una par­
te no muy apreciable, el impuesto global 
complementario, por el otro resulta que 
esta disposición aumentará considerable­
mente el rendimiento tanto del impuesto 
a la compraventa como el de tercera ca­
tegoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-

¿Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.-,Con to­
do agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, aprovechando la interrup­
ción que gentilmente me ha concedido el 
Honorable Diputado, quiero manifestar al 
Honorable señor Martínez Camps que la 
Comisión de Hacienda, en lo que se refie­
re a las sanciones que aquí se establecen 
para los Contadores, escuchó al Presiden­
te de la entidad que agrupa a todos estos 
profesionales. Y, de acuerdo con las ex­
plicacione3 que nos dió su representante, 
la Comisión de Hacienda rebaj ó en forma 
considerable las penas contempladas en el 
Mensaj e del Ej ecutivo. 

Sobre el particular, ruego al Honorable 
señor Martínez Camps que revise ambos 
textos. Por ejemplo, en el Mensaje del 
Ejecutivo se establecía una multa de has­
ta un millón de pesos para el que, dolosa­
mente, firmara un balance adulterado e 
incompleto. La Comisión rebajó esta san­
ción a quinientos mil pesos. Y, en seguida, 
suprimió la frase que decía: "En igual 
pena incurrirá el , Contador que dolosa­
mente firmare un balance adulterado, sin 
perjuicio de procederse, por quien corres­
ponda, a la cancelación de su inscripción 
en el Registro Nacional de Contadores". 
Esto fué suprimido por la Comisión. 

En consecuencia, el gremio de contado­
res fue debidamente escuchado por la Co­
misión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea LarraÍn. 

El señor GUZMAN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Co­

rrea Larraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.---'Señor Presiden­

te, quiero expresar que concuerdo, en to­

das sus partes, con lo manifestado por el 

Honorable señor Martínez Camps respec­

to de los contadores. 
Tengo a mano un telegrama, firmado 

por el Presidente de la Asociación de Con­

tadores de Osorno en que se protesta por 

por esta disposición. A mí me parece que 

es excesivo aplicar una multa de hasta 

quinientos mil pesos y la pena de presidio 

menor en su grado medio, incluso la can­

celación de su inscripción, al contador 

afectado. La profesión dpl '!ontador no es 

precisamente una de las más lucrativas. 

Por eso no veo por qué se pretende apli­

car semej ante sanción en este caso, ya 

que con ella no sólo se afectará al indivi­

duo que la sufra, sino que además se ex­

pondrá a su familia a una verdadera rui­

na. 
Por estas razones, señor Presidente, ha:­

ciéndome eco de esta petición de la Aso­

ciación de Contadores de Osorno, votaré 

en contra del número 99• 

El señor ALDUNATE.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Co­

rrea Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.-El Ho­

norable señor Gumucio me ha solicitado 

una interrupción, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Co­

rrea Larrain, puede usar de la palabra el 

Honorable señor Gumucio. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­

sidente, ¿ por qué no solicita la prórroga 

del tiempo para discutir este artículo? Hay 

varios señores Diputados que quieren usar 

de la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para ... 

N o hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, yo quería referirme tI número 69 de 

este artículo, en el que se crea, a mi juicio, 

un precedente de notable interés. 

La legislación actual establece que de­

be existir una nómina de los contribuyen­

tes que pagan impuesto global complemen­

tario. Por esto, esta disposición agrega 

la exigencia de que dicha nomma com­

prenda "las sumas declaradas por cada 

uno de ellos como su renta global, y el im­

puesto que les ha sido girado". Esta mo­

dificación obedece precisamente, al deseo 

de permitir a la ciudadanía conocer la rea­

lidad de la política de sacrificios compar­

tidos por todas las clases sociales. Pero 

en la indicación primitiva se agregaba un 

inciso que decía lo siguiente: "En la ex­

presión renta global se considerarán tan­

to los ingresos afectos a impuestos, como 

aquéllos que por alguna causa legal estén 

exentos de tributación". Esta última parte 

fué modificada en el segundo informe de 

la Comisión de Hacienda. 

Hago indicación para que este artículo 

se compl~te, agregándole la frase que su­

primió la Comisión en su segundo infor-· 

me. 
El señor MART~INEZ CAMPS.-Señor 

Presidente, el Honorable señor Correa La­

rraín me ha concedido una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido para 

la discusión de este número. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 

Hacienda. 
-Hdbl.an varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha­

cienda) .-Señor Presidente, voy a referir­

me brevemente al número 99 de este ar­

tículo 39 transitorio. 
Quiero dejar expresa constancia de que 
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las sanciones que se señalan en este nú­
mero para los contadores, se aplicarán so-

• lamente cuando ellos incurran en culpa o 
dolo. Me parece que no es conveniente re­
chazar esta disposición por que cuando un 
profesional incurre en culpa o dolo en el 
trabajo que desempeña, debe ser sancio­
nado. 

Concuerdo con el Honorable señor Mar­
tínez Camps en que debemos impulsar la 
creación del Colegio de Contadores, y ha­
ré cuanto sea posible para cooperar a ello. 
Pero, en .realidad, no se puede permitir 
que los profesionales contadores firmen 
balances adulterados o tomen medidas que 
perjudiquen al Estado, aunque sea bajo 
la presión de sus patrones. Por lo tanto, 
es incuestionable que cuando el contador 
no ha tenido conocimiento del hecho ni 
ha inc~rrido en culpa o dolo, no puede 
ser sancionado. La disposición a que me 
estoy refiriendo establece sanción sola­
mente para el caso de que dichos profe­
sionales incurran en tales agravantes, ca­
so en el cual se harán acreedores a ella. 

El señor MELENDEZ.-¿ y cuando los 
patrones engañan al contador? Este caso 
se produce con cierta frecuencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Cerrado el debate. 

Se procederá a votar el artículo 39 por 
números. 
~n votación el inciso 19 de este artículo 

con el número primero. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: Por la 
af~rmativa, 58 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número primero. 

En votación el número segundo del ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmat.iv.a 43 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número segundo del ar­
tículo 39. 

En votación el número tercero de este 
artículo . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 41 
votos. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazado el número tercero del artícu­
lo 39. 

En votación el número cuarto del ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negatú)a, 8 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número cuarto. 

En el número quinto se votará separa­
damente el primer inciso. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Ese 
criterio no se aceptó anteriormente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se pidió oportunamente, señor Diputa­
do. 

Se votará separadamente el primer in­
ciso del número quinto. 

El señor PUENTES (don Adán) .-j Pe­
ro antes de que se votara el. . ! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Estamos en votación, señor Diputado. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el primer inciso del número 
quinto. 

En votación el resto de ese número. 
-Praaticada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 19 
1WtoS. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Aprobado el resto del número quinto. 

En votación el número sexto del artícu­
lo 39. 

Se votará con la modificación sugerida 
por el Honorable Diputado Informante. 
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-Durante la votación: 
El señor HUERTA.-¿No se requiere­

la unanimidad para ello, señor Presiden­
te? 

El señor GUMUCIO.-¿ Cuál es la mo­
dificación, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Es una modificación de redacción, se­
ñor Diputado. 

Solicito la venia de la Sala .... 
No hay acuerdo. 
Se votará, entonces, en la forma origi­

nal. 
El señor GUMUCIO.-Formulé indica­

ción para votar el número sexto del pri­
mer informe, en caso de ser rechazado el 
del segundo informe. 

El señor CARMONA (Vicepre::;idente). 
-Hago presente a la Sala que hay aquí 
un error de redacción, que se corregiría 
con la indicación del Honorable Diputado 
Informante para eliminar la palabra "ni" 
al final del primer inciso. 

El señor HUERTA.-Cambia totalmen­
te el sentido de la frase, señor Presiden­
te. 

El señor MUSALEM.-El Honorable 
señor Gumucio formuló indicación para 
votar el número sexto del primer informe. 
en caso de ser rechazado el del segundo in­
forme, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente, debe hacerse así, 
Honorable Diputado: si se rechaza' el nú­
mero sexto de este informe, se votará el 
correspondiente del primero. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente 1'esultadu: por la 
afirmativa, 22 votos; p01' la negativa, 32 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
Rechazado el número 69 del segundo infor­
me. 

En consecuencia, se votará el número 49 
del artículo 39 del primer informe, que se 
encuentra en la página 21 del Boletín N9 
8.316. 

Con la venia de la Sala, se le dará lec­
tura. 

El señor YAVAR (Secretario Acciden-, 
tal) .-El número 49 del artículo 39 del pri­
mer informe dice: "Agrégase al inciso fi­
nal del artículo 92 después de la expre­
sión "impuesto global complementario" lo 
siguiente: "y las sumas declaradas por 
cada uno de ellos como su renta global y 
el impuesto que les ha sido girado. En la 
expresión renta global se considerarán 
tanto los ingresos afectos a impuestos co­
mo aquéllos que por alguna causa legal 
están exentos de tributación". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por la que se va a repe­
tir. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica hubo dudas sobre su 
resultado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Nuevamente la Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación, por lo que se 
repetirá por el sistema de sentados y de 
pie. 

En votación. 
-Pmcticada la votación en forma 8CO­

nlÍndca" ¡Jor el sistema de sentados y de 
lJie, dio el siguiente resultado: p01' la afir­
mati'i'a, 38 votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el númerO 49 del primer 
informe. 

En votación el número 79 del artículo 
39. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el número 79. 

En votación el número 89. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el número 89. 

Se ha pedido que se voten separadamen­
te ios incisos del número 99 y, además, la 
frase final del inciso 39 que dice: "En 
iguai pena incurrirá el Contador que do­
losamente firmare un balance adulterado, 
sin perjuicio de procederse, por quien co­
rrespenda, a la cancelación de su inscrip­
ción en el Registro Nacional' de Contado­
res". 

En votación el inciso 19 del número 99. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afinnativa, 57 votos'; por la negativa, 2 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el inciso 19. 

En votación el inciso 29 del número 99. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Rechazado el inciso. 

Corresponde votar el inciso tercero, sin 
la frase final. 

El señor RIOS.- ¿ Se vota aparte la 
frase? 
, El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Después se votará separadamente la 
frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el inciso, sin la frase 
final. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.-¿ Cuál es el inciso 
final? 

El señor BRUCHER.-¿Por qué no se 
repite lo que se dijo antes, señor Presi­
dente? 

El señor CARMONA (Vicepresiden-

te) .-Se votará el inciso tercero sin la 
frase final, la que se votará separadamen­
te. en seguida. 

En votación el inciso ter~ero, sin la fra­
se final. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado:, por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el inciso tercero. 

A continuación, se votará la frase final 
que empieza: "En igual pena incurrirá el 
Contador ... ". 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dl:0 el siguiente resultado: por la 
afirmativa 27 votos; por la negativa 36. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la frase final. 

En votación el número 10 del artículo 
39. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa 45 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el número 10. 

En votación el número 11. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 37 votos; por la negativa 2. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el número 11. 

En votación ,el N9 12. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, di() el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el N9 12. 

En votación el N9 13. 
-Prafticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el N9 13. 

En votación el N9 14. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el N9 14. 

En votación el N9 15. 
Si le parece a la Sala, se aprobará este 

número. 
Acordado. 

En discusión el artículo 49. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos al 

Honorable Diputado Informante. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, el artículo 49 del segundo 
informe de la Comisión, que entramos a 
discutir, establece que: "los agri<;ultores 
dueños de predios de avalúo superior a 
veinte millones de pesos, afectos a las dis­
posiciones de la presente ley, estarán obli­
gados a llevar contabilidad al día y se de­
rogan todas las disposiciones sobre pre­
sunción de rentas. Estos ~gricultores de­
berán pagar sus impuestos de acuerdo 
con los resultados que arroje su contabi­
lidad". 

En el primer informe de la Comisión 
de Hacienda se aprobó una indicación del 
Honorable señor Mallet en el sentido d~ 
que: "los agricultores afectos a las dispo­
siciones de la presente ley estarán obliga­
dos a llevar contabilidad al día y se dero­
gan todas las disposiciones sobre presun­
ción de rentas". O sea, la diferencia entre 
el artículo 49 del primer informe y el del 
segundo informe consiste en que en el pri­
mer informe el artículo establecía una 
obligación general, para todos los agricul­
tores, sin discriminación de ninguna espe­
cie, cualquiera que fuera el número de 
hectáreas que tuvieran los predios y el 
avalúo de ellos. En el segundo informe" 
señor Presidente, se aprobó una indicación 
por la cual se limita esta exigencia, esta­
bleciéndose que sólo deberán llevar con­
tabilidad los agricultores dueños de pre­
dios de avalúo superior a veinte millones 
de pesos. 

El Honorable señor Guzmán me ha so-

licitado una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría tiene la 
palabra el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
me parece que a continuación de la pala­
bra "avalúo" habría que agregar la pala­
bra "fiscal". Deseo preguntar al señor 
Diputado Informante si se entiende que el 
avalúo es el fiscal o el comercial. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable Dipu­
tado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Contesto la pregunta del Honorable cole­
ga señor Guzmán. 

Se entiende, lógicamente, y así lo esti­
mó la Comisión, que el único avalúo sobre 
el cual se puede cargar estos impuestos, 
es el fiscal. Es lógico y así lo entendió la 
Comisión. 

En resumen, señor Presidente, este ar­
tículo aprobado por la Comisión incide en 
el viejo problema, tantas veces debatido 
en esta Honorable Cámara, sobre si los 
agricultores chilenos deben llevar conta­
bilidad o no deben hacerlo. En la Comi­
sión de Hacienda esta indicación se discu­
tió largamente y por un lado hubo ambien­
te en el sentido de aprobarla y por otro lado 
se hizo presente, también, lo que ayer de­
batieron los Honorables colegas señores 
Mallet y Zepeda, en el sentido de que de 
aprobarse este artículo el Fisco tendrá 
una menor entrada, por cuanto los agri­
cultores van a conocer exactamente sus 
costos y el verdadero rendimiento de la 
agricultura. 

Por otro lado, se ha hecho presente que 
si se obliga a los agricultores a llevar con­
tabilidad, va a desaparecer, de una vez 
por todas, la especie de complejo que ha 
habido en cuanto a que los agricultores 
evaden los impuestos. 

Aquí, sencillamente, se establece que 
los agricultores dueños de predios de ava­
lúo superior a veinte millones de pesos, 
deberá llevar contabilidad. 
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Estoy convencido que al derogarse la 
presunción legal que ahora existe, el Fis­
co percibirá menores entradas, pero esti­
mo que la aplicación del artículo 49, sig­
nificará, y así se deduce de su simple lec­
tura, que nos habremos abocado de una 
vez por todas a un viejo problema que mu­
cho se ha debatido en esta Honorable Cá­
mara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
impugne el artículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Señor Presidente, creo que ningún Parla­
mentario podrá estar en contrg de la idea 
de legislar sobre contabilidad agrícola; 
pero, en la práctica, ello, como se expresó 
en la Comisiótl, y como lo acaba de insi­
nuar el Honorable Diputado Informante, 
se traducirá en una menor entrada para 
el Fisco. 

Actualmente la presunción de renta es 
alta y con los nuevos avalúos que empeza­
rán a regir, el rendimiento de los tributos 
será todavía mayor, en cambio, al cono­
cerse los verdaderos costos, con la conta­
bilidad esmerada que deberán llevar ... 

El señor P ALESTRO.- Contabilidad 
esmerada ... ! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Si Honorable Diputado, contabilidad esme­
rada y tendrán que hacerlo así los seño­
res agricultores. Actualmente llevan una 
contabilidad rudimentaria, porque con las 
innumerables gabelas que tienen, las pre­
ocupaciones crediticias y las. miles de aflic­
ciones, que van desde las climáticas has­
ta las económicas, no pueden darse el lu­
jo de llevar una contabilidad de centavos. 
Pero, ahora, tendrán que llevarla con acu­
ciosidad, y la llevarán con libros, núme­
rOFl, facturas, etc., para establecer los ver­
daderos costos. Entonces el Fisco no podrá 

. 
contar con seguridad con las entradas que 
actualmente percibe, proporcionadas por 
la presunción de renta que actúa de acuer­
do con los avalúos, que ahora van a ser 
más altos. Se si exige contabilidad a los 
agricultores, tendrá que estarse a los li­
bros de contabilidad, que serán exactos, 
fidedignos y esmerados y que representa­
rán -vuelvo a decirlo- un descenso de 
la tribútación al Fisco. 

Al mismo tiempo, estimo que esta ma­
teria debió h~berse contemplado en el 
proyecto de Código Tributario que luego 
conocerá esta Honorable Cámara y no ha­
berse incluído ahora en este proyecto, ya 
que se trata de una materia que debe 
abordarse en forma lata y documentada. 
También significará para el Fisco la ne­
cesidad de contar con nuevos empleados, 
que se aboquen a la fiscalización de estas 
contabilidades, que serán muy numerosas. 
N ecesariamente, entonces, deberá aumen­
tarse la planta de empleados de Impuestos 
Internos, y para el agricultor significará 
encarecimiento de los costos, porque cada 
uno de ellos tendrá que contratar los ser­
vicios especializados de un contador, con 
lo cual se aumentarán los costos de produc­
ción y, por ende, los costos de subsisten­
cia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresiden­

te) .-Ofrezco la palabra, por cinco minu­
tos, a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, no abundaré en el detalle de los be­
neficios que traerá este artículo, porque 
la verdad es que ya ha sido largamente 
discutido, y he llegado al convencimien­
to de que es altamente beneficioso. 

Con respecto a la palabra "avalúo", que 
figura en este artículo 49, tengo que co­
rregir al señor Diputado Informante de 
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la Comisión de Hacienda, en el sentido de 
que en ningún caso quedó en claro que se 
refería al avalúo fiscal. Sólo se habló de 
avalúo en general,' sin especificar si era 
el real o el fiscal. 

En todo caso, hemos presentado una in­
dicación para votar por separado la fra­
se, que dice: "predios de avalúo superior 
a veinte millones de pesos", a fin de que, 
si se rechaza, queden comprenqidos todos 
los agricultores. Si a éstos hasta la fecha 
les ha significado un perjuicio el no lle­
var contabilidad, lógicamente que este per­
juicio debe eliminarse, pues no tienen por 
qué sufrir este tipo estimación de los 
costos, y con la contabilidad se establece­
rá fehacientemente lo que ellos deben tri­
butar. 

Personalmente, estimo que con este ar­
tículo los agricultores entr.arán, definiti­
vamente, por el camino del resto de los 
contribuyentes del país, terminándose así 
con las ~diosas presunciones que no sir­
ven nada más que para hacer antipático 
a un sector muy respetable de la econo­
mía nacional, como son los agricultores. 

El señor MALLET.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MARTONES.-Con todo agra­
,do, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 
con el 'fin de que no haya equívocos en el 
momento de la votación, solicito que se 
proceda en la misma forma en que s~ ha 

,hecho con otros artículos, esto es, que se 
vote primeramente la supresión de la fra­
se y, en seguida, el resto de la disposición. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se ha formulado indicación para 
votar separadamente la frase, que dice: 
"de predios de avalúo superior a veinte 
millones de pesos". 

Se votará primeramente ... 
El señor MUSALEM.-La idea. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te).- ... esta frase, para que no haya 
dudas sobre la votación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. , 

El señor VALDES LARAIN.- ¿Y si 
se aprueba la frase y no se aprueba el ar­
tículo? 

El señor MALLET.- Así se procedió 
ayer. 

El señor CORREA LARRAIN.- Fue 
un error ue la Mesa. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor' CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se votará primeramente la frase ... 

El señor HUERTA.-¿ y si se rechaza 
el resto, qué importancia tiene aprobar la 
frase? 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Queda sin efecto la frase. 

Un señor DIPUTADO.-Y si se rechaza 
el artículo? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALMA VICUÑA.-Debe vo­
tarse primero el artículo sin la frase. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Debe 
votarse el artículo sin la frase. 

-H ablnn vnrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se votará primero el artículo y, des­
pués,. la frase. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se ,"otará el artículo 49 sin la frase, 
que se votará en seguida, en caso que el 
articulo sea aprobado. 

El señor MALLE T.- Pero ¿cómo, se­
ñor Presidente? 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se votárá primeramente el artículo 
sin la frase. 

El señor PALMA VICUÑA.- y des­
pués con la frase. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Voy aclarar la votación. 

La Mesa pondrá en votación el artículo 
sin la frase, la que se votará separada­
mente, en seguida. 

Los señores Diputados que acepten la 
idea de legislar, votarán este artículo; en 
seguida, 'se pronunciarán sobre la inclu­
sión o la exclusión de la frase. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 49. 

-Durante la votación: 
El señor MALLET.-Si se vota en esa 

forma nosotros retiramos la indicación. , 
El señor CORREA LARRAIN.-'-Esta­

mos en votación, señor Presidente. 
El señor RIOS.-No se puede retirar 

una indicación mientras está en votación. 
El señor CORBALAN.- Que se vote 

reglamentariamente. 
El señor SERRANO.- Estamos en vo­

tación. 
El señor SIL V A.-Que se vote el artícu­

lo primero. Después se votará la frase. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te).- Se vota primeramente el artículo 
sin la indicación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MARTONES.-~etiramos la 
indicación, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Entonces, se votará el artículo ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Sin la 
frase. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .- ... en la forma en que viene en el 
segundo informe. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-j Se les acabó la colaboración! 

El señor MIRANDA MIRANDA.- Se 
terminaron los latifundios. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 30 votos," por la negativa, 38 
votos. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Rechazado el artículo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se va a proceder a votar el artículo 
en la forma propuesta en el primer in­
forme. 

COn la venia de la Sala, se procederá a 
dar lectura a la disposición. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-El artículo 49 del primer informe 
dice como sigue: 

"Artículo 49-Los agricultores afectos 
a las disposiciones de la presente ley es­
tarán obligados a llevar contabilidad al 
día y se derogan todas las disposiciones 
sobre presunción de rentas. Los agricul­
tores deberán pagar sus impuestos de 
acuerdo con los resultados que arroje su 
contabilidad" . 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-En votación este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 26 votos," por la negativa, 40 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Rechazado el artículo 49 del primer 
informe. 

En discusión el artículo 59 del segundo 
informe. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra por cinco minutos 
el señor Diputado Informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, el artículo que entramos a 
discutir es tal vez uno de los más intere­
santes de este proyecto de ley, por c~anto 
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significa mlClar en Chile la aplicación 
práctica del impuesto a la plusvalía, tema 
latamente discutido no sólo en nuestro 
país, sino en todos los países que han mo­
dificado ~u legislación tributaria. 

En la Honorable Comisión de Hacienda, 
señor Presidente, la discusión y la vota­
ción de este artículo se desarrolló en tor­
no a dos ideas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Una 
es la de que el gravamen a la plusvalía, en­
cerrando en sí un gran principio de justi­
cia, es prácticamente inaplicable en un 
país que sufre un proceso inflacionista. 

Señor Presidente, se hizo el cálculo de 
lo que correspondería pagar al Fisco, de 
acuerdo con las disposiciones de este ar­
tículo, yse llegó a la conclusión que, des­
contándose el gravamen que se establece 
en el inciso primero, desapareciera la ba­
se sobre la cual se debían aplicar las nue­
vas contribuciones. 

Comenzaré, señor Presidente, por ex­
plicar el contenido del artículo en debate. 

Establece que durante un plazo de dos 
años, será considerado como renta y será 
gravado con la tasa de la segunda cate­
goría, incluyendo los recargos vigentes, o 
sea, el veinticinco por ciento, el mayor va­
lor sobre el precio de adquisición que ob­
tenga toda persona al enajenar o transfe­
rir su propiedad inmueble o sus derechos 
en el dominio. 

"El impuesto -dice la disposición- se 
cobrará solamente cuando entre los títu­
los de adquisición y enajenación medie un 
lapso inferior a un año. La diferencia de 
valor señalada se calculará con una deduc­
ción de aquella parte en que el mayor va­
lor de la transferencia represente sólo la 
desvalorización monetaria de la inversión 
primitiva. Igual deducción se hará del va­
lor de los edificios construídos en los in-

======~~============== 

muebles, de acuerdo con las cifras que se­
ñale al efecto la respectiva Municipalidad 
que aprobó las obras". 

Frente a este concepto, señor Presiden­
te, de que en un país en pleno proceso in­
flacionario, como es el nuestro, el impues­
to a la plusvalía puede llevarnos a incu­
rrir en una serie de injusticias, se levan­
tó, también, el hecho de que, dentro de 
poco, el Ejecutivo enviará al Parlamento 
el proyecto de ley sobre "Código Tributa­
rio", a base de los estudios que está prac­
ticando la misión Lindstone. Sin embar­
go, señor Presidente, hubo mayoría para 
aprobar el artículo 51? en la forma en que 
aparece impreso en el boletín. 

Dejo entregado al debate de la Sala el 
pro y el contra de esta interesante dispo­
sición que, repito, crea, por primera vez 
en Chile, en pleno proceso inflacionario, 
un principio de impuesto a la plusvalía. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra, por cinco minutos 
a un señor Diputado que impugne el ar­
tículo. 

El seii.or ALDUNATE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seii.or ALDUNATE.-Seii.or Presi­
dente, el artículo 5Q, que se discute en es­
tos momentos, tiene por objeto establecer 
un nuevo impuesto en nuestra legislación 
tributaria. La tasa de este :Quevoimpues­
to es de un veinticinco por ciento, que de­
berá pagar toda persona por el mayor va­
lor sobre el precio de adquisición que ob­
tenga al enajenar o transferir su propie­
dad inmueble. 

En la opinión de los Diputados de estas . 
bancas, el impuesto de que se trata es com­
pletamente extemporáneo e injusto. Di­
go que es "extemperáneo e injusto", se­
ii.ores Diputados, porque el grave proble­
ma para legislar sobre plusvalía consiste 
en la dificultad de discriminar y señalar 
cuáles son las causas de la plusvalía pro­
piamente tal, dignas de ser consideradas y 
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respetadas para los efectos tributarios; 
cuáles son las causas que, en esta mate­
ria derivan de la inflación monetaria; y 
cuáles son las causas que aparecen disfra­
zadas de plusvalía. 

No cabe la menor duda de que, notoria­
mente, es extemporáneo e injusto preten­
der tratar esta materia en los momentos 
en que Chile viene saliendo, apenas hace 

, pocos meses, de una de las desvalorizacio­
nes monetarias más acentuadas y prolon­
gadas que haya conocido país alguno. En 
consecuencia, sería excepcionalmente di­
fícil establecer cuáles son las causas jus­
tas de plusvalía y cuáles no lo son. 

Además, se ha sometido a la considera­
ción de la Cámara de Diputados, para que 
legisle sobre tan delicada como complica­
dísima materia, un solo artículo, en cir­
cunstancias que, en realidad, requeriría 
de una codificación completa. Este artícu­
lo, tal como viene concebido, va a ser 
fuent~ de las más grandes injusticias y 
arbitrariedades y, al mismo tiempo, de las 
más grandes lagunas jurídicas. 

Deseo hacer presente a los Honorables 
. colegas que la última vez que se presen~ 
tó al Congreso un proyecto de ley de esta 
naturaleza, el artículado que contenía el 
concepto tributario de plusvalía iba mu­
cho más allá de los veinticinco artículos ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-¿ Se 
podría prorrogar la hora, señor Presi­
dente? 

El señor ALDUN ATE.- ... , y que, 
cuando lo estudió la Comisión de Hacien­
da, aún así se pudo establecer que no cons­
tituía un cuerpo jurídico completo. 

Finalmente, deseaba hacer presente a 
mis Honorables colegas que el proyecto, 

tal como viene redactado, significará un 
golpe de gracia definitivo a las activida­
des de la construcción. 

He dicho que es extemporáneo, porque 
no puede desconocerse que significará la 
liquidación de diversas actividades res­
petables e importantes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Cámara, diversos señores 
Diputados han solicitado la prórroga de la 
hora de esta sesión hasta las 16 horas y 
su suspensión a las 15 horas y treinta mi­
nutos. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

ala para prorrogar la sesión hasta el des­
pacho de este artículo. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría . 
El señor ALDUNATE.-Termino ma­

nifestando que, la forma en que viene con­
cebido este artículo, significará la liquida­
ción, dentro del territorio nacional, de las 
actividades de la construcción, con todas 
sus consecuencias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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